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pecial será, como mínimo, de dos días ininterrumpi-
dos.

4. El descanso mínimo diario y mínimo semanal
regulado en este convenio tiene carácter obligatorio
y no podrá ser compensando con retribución equiva-
lente.

Artículo 46. Sobre cumplimiento de la jornada en
el puesto de trabajo

El tiempo de trabajo se computará de modo que
tanto al comienzo como al final de la jornada diaria
el trabajador o trabajadora se encuentre en su puesto
de trabajo. Cualquier alteración que obligue a com-
putar el comienzo o el final de la jornada fuera de su
puesto de trabajo deberá ser conocida y autorizada
por la empresa.

Computarán como tiempo de trabajo efectivo
aquellos descansos dentro de la jornada que se
encuentren previamente considerados con ese ca-
rácter por cada empresa o bien regulados en este
Convenio colectivo.

Artículo 47. Calendario laboral
1. La empresa, de acuerdo con los representan-

tes de los trabajadores, establecerá el calendario
anual previamente para cada centro de trabajo, en el
que se contemple al menos:

a) La distribución de la jornada de trabajo con los
límites establecidos en este convenio colectivo

b) el horario de trabajo y
c) las vacaciones.
En caso de que no se llegara a un acuerdo en la

elaboración del calendario laboral, sería la empresa
la que establecería el calendario siguiendo criterios
de organización del proceso productivo y respetando
en todo caso los derechos de los trabajadores y
trabajadoras. En estos supuestos de falta de acuer-
do, cualquiera de las partes podrá solicitar la inter-
vención de la Comisión Paritaria para mediar en la
solución del acuerdo.

2. El calendario laboral del centro de trabajo se
difundirá asegurando su conocimiento por parte de
todo el personal.

Artículo 48. Vacaciones. Período de disfrute de
vacaciones

1. Todo el personal tendrá derecho a disfrutar,
preferentemente en verano, de 30 días naturales de
vacaciones anuales retribuidas. En ningún caso
estas vacaciones podrán ser compensadas econó-
micamente, con excepción de los supuestos preve-
nidos en la legislación vigente.

2. El período habitual para el disfrute de las
vacaciones será el comprendido entre el 1 de junio y
el 30 de septiembre, ambos inclusive, de cada año.
No obstante, el personal que lo solicite, siempre que
las necesidades del servicio lo permitan, podrá

tomar sus vacaciones en los restantes días del
año.

3. Si durante el disfrute de las vacaciones el
empleado sufriera internamiento clínico, con o sin
intervención quirúrgica, justificada y notificada a la
empresa en el plazo de veinticuatro horas siguien-
tes, no se computarán a efectos de vacaciones los
días que hubiese durado dicho internamiento o
enfermedad. En este supuesto, los días de vaca-
ciones pendientes se disfrutarán cuando las nece-
sidades del servicio lo permitan.

4. Cuando el período de vacaciones coincida en
el tiempo con una incapacidad temporal derivada
de embarazo, parto, lactancia natural o con el
período de suspensión del contrato de trabajo por
maternidad, se tendrá derecho a disfrutar las
vacaciones en fecha distinta a la de incapacidad
temporal o a la del disfrute del permiso, al finalizar
el período de suspensión, aunque haya terminado
el año natural a que correspondan.

CAPÍTULO VI. Permisos, excedencias,
formación

Artículo 49. Permisos retribuidos
Con carácter general y para todos los trabajado-

res y trabajadoras regulados por este Convenio
Colectivo General, previo aviso y justificación,
podrán ausentarse del trabajo con derecho a remu-
neración, por alguno de los motivos y por el tiempo
siguiente:

a) Quince días, en caso de matrimonio o unión
de hecho (acreditado mediante certificación del
Registro Civil correspondiente).

b) Tres días, en caso de nacimiento de hijo o
fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hos-
pitalización o intervención quirúrgica sin hospitali-
zación que precise reposo domiciliario de parien-
tes hasta segundo grado de consanguinidad o
afinidad. Cuando por tal motivo el trabajador o
trabajadora necesite hacer un desplazamiento
fuera de la provincia, el plazo será de cinco días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Un día por boda de un hijo o un hermano.
e) Por el tiempo indispensable para el cumpli-

miento de un deber inexcusable de carácter públi-
co y personal. Cuando conste en una norma legal
o convencional un período determinado, se estará
a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la
ausencia y a su compensación económica.

f) Las trabajadoras embarazadas tendrán dere-
cho a ausentarse del trabajo, con derecho a
remuneración, para la realización de exámenes
prenatales y técnicos de preparación del parto,
previo aviso a la empresa, y justificación de la


